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DE LOS SEÑORES ACCIONISTAS: 

Conforme las disposiciones establecidas en la Ley de Compañías y, luego de haber 

revisado los Informes Financieros y los registros Contables correspondientes al 

Ejercicio 2016, pongo a disposición de ustedes, el siguiente Informe: 

- Los Registros Contables y movimientos, se han llevado de conformidad con las 

respectivas Leyes y Reglamentos que sobre la materia aconsejan y, ajustados a 

los Principios de Contabilidad generalmente aceptados; 

- De acuerdo a lo anterior, los Estados Financieros reflejan en forma real la 

situación económica de la empresa; 

En los Estados Financieros del ejercicio 2015 manteníamos la suma $ 49.109,88 de 
Crédito Tributario con el Servicio de Rentas Internas, que corresponde 5% del 

Impuesto a la salida de divisas formado por $ 7.427,33 año 2012 no recuperado; 

$ 24.033.49 año 2014 y $ 17.649.06 año 2015. 

En el mes de octubre inicié el trámite para el reclamo de los valores de los años 2014 

2015, sin resultado pues nos negaron si una razón muy válida. Parece que el SRI no 

dispone de liquidez por el momento para el reembolso de créditos tributarios. 

El valor $ 7.427,33 del año 2012, se da de baja en el presente ejercicio por ser un saldo 

que definitivamente no nos van a devolver. 

Una vez presentado los informes al Servicio de Rentas Internas, iniciaré nuevamente el 

trámite de reclamo, ojalá con mejor suerte. 

La compañía NIPPONAUTO $. A., presenta un Estado de Resultados con una Utilidad 

Bruta de Cuarenta y seis mil noventa y tres dólares 20/100, (50 %) más que el ejercicio 

2015, 

Las importaciones reflejan un 16,36 % mayor que el ejercicio 2015, así como los saldos 

a proveedores del exterior son inferiores en un 5,78 % con relación al saldo del mismo 

año. 

El rubro de ventas netas superó al año pasado en un 7.51 % alcanzando el valor neto de 

Seiscientos ochenta mil doscientos ochenta y ocho dólares 84/100. ($ 680.288,84).



  

Tenemos la expectativa de que las ventas para el 2017 sigan superando a las de períodos 
anteriores, así como cumplir con las importaciones programadas buscando traer nuevos 
ítems que tienen demanda en el mercado ecuatoriano, de acuerdo a investigación de 
mercado que se realiza a través de nuestros vendedores, y tener un stock importante 
para satisfacer la demanda de los clientes. 

Dejo constancia de mi reconocimiento a los socios por la confianza brindada, y espero 

la aprobación de los Estados Financieros 2016, así como de éste Informe. 

Sin otro particular, me suscribo. 
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